
Lunes 22 de Julio de 1867. 1

Í3olethii
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Mm. 3447.
ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 9519.
Gobierno de la provincia de las Islas Baleares.

Provincia de las Baleares. Me s d e Ju n io . Año de 1867.

presente mes.
ESTADO de las capturas verificadas por los Inspectores, Alcaldes y demas dependientes del ramo de protección y seguridad pública, en todo el

CLASES DE DELITOS.
N° 
de 

deli
tos.

NÚMERO DE DELINCUENTES CAPTURADOS POR LOS
To t a l  

de 
delincuentes 
aprendidos.

OBSERVACIONES.
r

1NSPEC1

Hombres.

rORES.

Mujeres.

ALGAl

Hombres.

.DES.

Mujeres.

CELAD

lombres.

ORES.

Mujeres,

AGEN

Hombres.

TES.

Mujeres.

GUARDIAS

Hombres

CIVILES.

Mujeres.

Infidencia....................................
Asesinato ....... 
Envenenamiento. . . . . 
Infanticidio..............................  
Heridas . ..............................  
Aborto voluntario . . . . 
Estupro .....................................  
Sodomía ....................................  
Robo en sagrado. ... . 
Idem en despoblado. . . . 
Idem en cuadrilla . . . . 
Idem doméstico. ... . 
Falsificación de moneda . . 
Idem de documentos públicos. 
Hurto......................................... 
Ratería............................   . .
Estafa ........ 
Contrabando ...... 
Quimeras. . . ,. . . . 
Juegos prohibidos . . . . 
Vagancia ....... 
Embriaguez.............................  
Escándalo. . '.......................  
Prostitución............................. 
Desertores del ejército . . . 
Idem de presidio....................... 
Prófugos de las quintas .. . 
Idem de las cárceles. . . . 
Encubridores de delitos .
Armas prohibidas . . . .
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Núin. 9520.
Sección de Fomento, — Minas. — Por 

cuanto D. José Ardil j Cuenca vecino del 
arrabal de Sla. Lucía en Cartagena, de 
profesión albañil y de cincuenta y un años 
de edad, ha presentado en el dia de hoy 
una solicitud fechada en Palma por la que 
pide el registro y propiedad de una per
tenencia minera con el título de «terreno 
San Juan Bautista1» de ntiQeral plomizo 
que se hulla al descubierto por una galería 
hecha al efedo, sita en el término muni
cipal de Sla. Eulalia en ¡biza y paraje que 
llaman Las Venteras. El terreno es pro
piedad de D. Miguel Torres, y linda por 
el N. con tierras del mismo dueño, por S. 
por idem de Vicente Torres; por E. con 
ídem de Pedro Ferrer y José Miguel; y 
por O. con idem del expresado Vicente 
Torres. —La designación es como sigue: 
Se tendrá por punto de partida la espresa- 
da galería donde se encuentra el mineral 
al descubierto; desde este punto y hacia 
al N. se medirán en una línea recta cin
cuenta metros, desde el primer punto de 
partida y hácia el S. ciento <incuenta me
tros; volviendo al primer punto de partida 
y háeia al E. cien metros, y desdé el mis
mo hacia el O. otros cien metros; en los 
estremos de tas dos líneas perpendiculares 
que así resultan se levantarán otras que 
unidas entre sí cerrarán el perímetro de la 
pertenencia que se solicita.=Por lo tanto 
he acordado, según previene el art. 22 de 
la Ley do minas vigente admitir dicha ins
tancia salvo mejor derecho, disponiendo 
se fijen edictos en la tabla de anuncios del 
Gobierno y Alcaldía de Sla. Eulalia, in
sertándose ademas en el Boletín oficia! á 
fin de que dentro de los sesenta dias si
guientes al de su aparición presenten en la 
Sección de Fomento sos oposiciones los que 
se consideren con derecho al todo ó porte 
del terreno registrado, ó los dueños de la 
finca si tuvieren que reclamar, en la inte
ligencia que pasado este plazo no serán 
admitidas. Palma diez y ocho Julio de mil 
ochocientos sesenta y siete.— Carlos de 
Pravia.

Aúm. 9521.
a l c a l d ía c o n s t it u c io n a l

de Alcudia.
El reparto individual que ha hecho este 

Ayuntamiento de los 6Í0 escudos, 6G0 
milésimas que importa el décimo de re
cargo establerido por la ley de presupues
tos para 1867 á 1868 y premio de co
branza, correspondiente al mismo se halla
rá de manifiesto en la secretaría de dicha 
corporación desde el dia 15 al 20 del que 
rige ambos inclusive para los efectos de re
damación. Alcudia 12 de Julio de 1867. 
— Joan Sureda, alcalde. = P. A. del A. 
— Bernardo C'jpeüá, secretario.

10i
vant si

Küm. 9522.
ALCALDIA DE SANTA MARGARITA.

El repartimiento adicional da un décimo 
sobre la contribución territorial de este pue
blo correspondiente al presente año eco
nómico, estará espuesto al público en la se
cretaría de este Ayuntamiento por espacio 
de seis días á contar del diez y sido del ac- 
tml, á los efectos de reclamación; los con
tribuyentes" que se consideren agraviados 
podrán durante dicho plazo presentar las 
reclamaciones que consideren convenirles 
sobre la cuota que les ha sido señalada, 
que espirado ninguna será atendida. San
ta Margarita 15 de Julio de 1867.—El 
Alcalde, Pedro Antonio Ferrá.— P. A del 
A.—Gabriel Estelrich, secretario.

Núm. 9525.
AYUNTAMIENTO DE PETRA.

El repartimiento individual de los 1203 
escudos 40 milésimas que han correspon
dido á este pueblo por el décimo de re
cargo á la contribución de inmuebles, es
tablecido por la ley de presupuestos para 
1867 á 1868 y premio de cobranza cor
respondiente al mismo, estará de manifies
to en la secretaría de este ayuntamiento 
desde el dia 17 al 22 del actual ambos 
inclusive á efectos de reclamación. Petra 
14 Julio de 1867.—El presidente, Mi
gue! Ribot.—P. A. del A.—Guillermo 
Ordines, secretario.

Aíúm. 9524.
D. Ciríaco Per^ de Larriba, Jue^ de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de Palma de Mallorca.
Por el présente y en virtud de providen

cia de e>te Juzgado de 2 del que rige se 
saca á pública subasta por término de 20 
dias una casa Coliga, situada en la calle de 
las Monjas de la Consolación, de esta ciu
dad, señalada con el número 15, antes 8, 
manzana 9, antes 8 que linda por la de
recha entrando con casa de D. Agustín Sal
va, por la izquierda, espalda y parta supe
rior con la de D. Juan Alomar, cuya casa 
tiene un portal que dá al zaguan de la de 
este último y el derecho de entrar en él y 
sacar agua de la fuente que existe en el 
mismo zaguan para el consumo de los due
ños ó inquilinos de la botiga; y se vende á 
instancia de Juan, Catalina y Antonio Ru
bí y su madre Magdalena Bestard, en el 
concepto de curadora de. los mismos, y en 
el de tutora de su otro hijo Ignacio Rubí y 
Bestard, quedando señalado para el rema
te el 2 de Agosto próximo venidero á las 
doce dé la mañana en los estrados de este 
Juzgado, siendo de advertir que no se ad
mitirá postura que no cubra la cantidad de 
quinientas libras de esta moneda precio en 
que ha sido tasada la precitada finca, y del 
cual no podrá hacerse la menor baja, 
debiendo satisfacer al comprador los de
rechos de subasta, remate y demas que se 
ocasione por este traspaso. Palma ocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y siete.— 

1 Ciríaco Perez dé Larriba.=Por su manda
" do.—Pedro escribano.

Nüm. 9525.
D. Joaquín Fiol juez de paz letrado del 

distrito de la Lonja de la ciudad de 
Palma encargado de la judicatura de 
primera instancia del mismo por ausen
cia del señor juez propietario.
En virtud del presente edicto se saca á pú

blica subasta por término de veinte dias la 
propiedad nombrada cas Soldad de eslen- 
sion de 23 cuarteradas con su casa rústica 
en ella edificada, que posee D. Pablo Bouwy 
por indiviso con su cuñado D. Paulino 
Verniere, en el puesto denominado el Prat, 
término de esta capital que linda por el 
Norte con el predio Son Suñer, por el Sur 
con tierras de establecedores del prédio la 
Aranjasa, por el Este con camino antiguo 
de Llummayor, y por Oeste con el referi
do prédio Son Suñer; cuya íntegra finca 
nombrada cas Soldad conocida igual
mente por cas Francés ha sido apreciada 
én 2600 libras moneda mallorquína. Se 
vende á instancia de D. Juan y D. Fran
cisco Marques para con su producto ha
cerse pago á los mismos á cuenta de lo 
que acreditan contra el espresado Bouwy 
y otros, por capital, intereses y costas, 
habiéndose señalado para su remate el 
mártes seis del próximo agosto á las doce 
de su mañana en los estrados de este juz
gado, siendo de advertir que los gastos 
de subasta, remate y escritura de traspa
so serán de cargo del comprador. Palma 
11 de julio de 1867.—Joaquín Fiol.—Por 
su mandado, Gerónimo Sureda.

Aúm. 9526. 
Pur el presente edicto y á instancia de 

D.a Francisca Porcell de este vecindario 
se saca á pública subasta por el término 
de veinte dias una pieza dé tierra de es- 

¡ tensión de unas trece cuarteradas llamada 
«Son Ferrer» con su casa rústica sita en el 
distrito «el Pió de Son Jordi» de este tér
mino propiedad de Pedro Juan Bibiloni y 
Amcngual, que linda al Norte con tierra i 
de Mateo Bibiloni, al Sur con la de Pedro 
Antonio Pon, al Este con «Son Gua!» y 
a! Oeste con tierra de Francisca Puigscr- 
ver; la cual queda tasada en cinco mil y 
seiscientos escudos, y queda señalado paro 
su remate el dia diez de Agosto próximo á 
las doce de su mañana, que tendrá lugar 
en este Juzgado siendo la postura arregla
da á derecho. Palma doce de Julio de mil 
ochocientos sesenta y siete.— Joaquín Fiol. 
=P. S. M. = M. José Cloquell. = Es 
copia.

Núm. 9527.
Por el presente se saca á pública su

basta por término de veinte dias una casa 
botiga con un pequeño corra! sita en esta 
ciudad calle de Bosch antes de la «Geire- 
ría Cromada», manzana veintiuno numero 
cuarenta y nueve, antes cuarenta y cinco 
propia de los menores Juan y Ana María 
Grúa y Bestard y otros; linda por la dere
cha entrando con casa de Juan y Catalina 
Moranta y con la de Joan Sampol, por la 
izquierda con la de D. Francisco Agnüó,

por la espalda con la de D. Juan Cazador 
y por la parte superior con las de Juan 
Grúa y Sacarés, Mateo Grúa y Sacarés y 
los sucesores de Antonio Grúa y Sacarés- 
justipiociada dicha casa en seiscientas li
bras moneda mallorquína, y se vende para 
con su producto hacer pago á acreedores 
para cuyo remate queda señalado el día 
doce de Agosto próximo á las doce de su 
mañana en los estrados de este Juzgado, 
siendo condición espresa que será de cargo 
del rematante pagar, ademas del precio 
por que se rematará la finca, los derechos 
de hipotecas, salarios de escritura, papel 
sellado, alodio, corredor y derechos de re
mate; ponga pues postura quien quisiera 
que se rematará al mayor postor siendo 
arreglada á derecho. Palma quince de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Joaquín Fiol.—Por su mandado, Antonio 
Tomas.

^um. 9528.
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

del partido de Manacor.

Don Francisco María Donnel juez de pri
mera instancia de este partido.
Por providencia recaída en el espedien

te promovido por don Lorenzo Sureda y 
Masanet vecino de Artá, sobre esclusion 
de don José Gali Pro. en las listas electo
rales de dicha villa para diputados á cor
tes, se ha mandado publicar dicha preten
sión por medio del presente edicto, seña
lando el término de veinte dias á contar 
desde su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia, para qoe cualquiera elector 
inscrito en aquellas listas pueda presentar
se en oposición á la éselusion de que se 
traía, conforme lo prevenido en el artícu
lo veinte y ocho de la ley de diez y ocho 
de Julio de mil ochocientos sesenta y cinco. 
=Francisco M. Duonet.=José M. Amer, 
escribano.

i Núm. 9529.
COMISARIA DE GUERRA 

DE PALMA.

El Comisario de Guerra Inspector del Hos
pital militar de esta plaza.-" •' '
Hace saber: Que en viilud de orden del 

señor Intendente de división de este dis
trito fecha II del actual, se celebrará pú
blica subasta á las doce del dia veinte y 
seis del presente mes con objeto de con
tratar ¡a adquisición de varias ropas y efec
tos de cristal, loza, barro y hierfo deslio- 
nados al servicio de los hospitales militares 
de esta plaza y la de Máhoñ; cuyo acto 
tendrá lugar en la Contraloría del mismo 
sita en el ex-eonvénlo de Monjas de Santa 
Margarita, en la que se hallarán de mani
fiesto el pliego de condiciones, precios lí
mites qoe han de regir en la subasta, y los 
modelos á que debe sujetarse la construc
ción de las prendas y efectos que han de 
adquirirse, así como el de proposiciones 
que deben regir en la espresada subasta, 
para conocimiento de las personas qtie 
quieran interesarse en éste’servício. Palma 
15 de Julio de l867.t=José Gobucio.
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a ■ - \ - ^úni. 9550.

. Comisaría de Guerra de Máhon.

Distrito militar de las Baleares. Hospital militdr de Mahou.
RELACION de las compras verificadas durante todo el mes de la fecha por el oficial administrador que suscribe 

la cual se forma conforme á lo prevenido por el E. S. Director general de administración militar de 50 de 
Agosto de 1864, ■ •

tor, José Toos. 
■ Xúm. 9551.

Puntos donde se han hecho 
las compras.

Nombres de los vendedores. Artículos.
Precios. CANTIDADES.

Esc. Mils. Kilogramos Litros. Tíúmero.

Juana Vanrell........................................... Gallinas. . 1 200 2'56
SS. Tallovull Tomas y Estela. . . . Tocino. . 0 720 30‘053

id. id............................................ Manteca. . 1 175 i04223
* • (De 1.a 0 600 4'184

id. id........................................... Aceite .|De 0 575 75'180
id. id. . ............................... Arroz. . 0 225 33‘892
id. id. ...................................... Garbanzos. . 0 350 40l165

Mahon........................... < id. id........................................... Patatas. . 0 100 122'319
Id. id........................................... Huevos docena. 0 400 51

Catalina Neto Chocolate. . 1 250 2'717
• • ‘ • Sres. Taltavull Tomas y Estéis . . . Vino. . 0 200

Pablo Olives............................................ Carbón. . 0 034 4000 . ■ . ¿ V
Miguel Castaño!..................................... Leña. . 0 013 1000
Sres. Taltavull Tomas y Estela . . . Velas de sebo . 0 704 23'976

Isleta del Rey 30 de Junio de 1867»—El administfador, Antonio Blanc. =^v.° B.°— El Comisario de guerra inspec-

Factoría de provisiones de Mahon. Mes de Junio de 18(57.
RELACION de las compras verificadas en dicha mes para la factoría antedicha.

Valor del quintal métrico.

Dia. Nombre del vendedor. Número de quintales métricos. Escudos. Milésimas.

Harina de 1 .a clase.

4 4 i-' ■ V D.'Juan Pons. 3’81 22 125

Mahon l.e de Julio de 1867.—El administrador José Ripo!l.=V.° B.®—El Comisario de guerra Inspector.—José Tous.

Núm. 9552.
UNIVERSIDAD LITERARIzX 

de Barcelona. .
Anuncio.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de Agosto de 1858 han de 
proveerse por concurso las plazos de maes
tros y maestras vacantes en los pueblos si
guientes:

Escuelas elementales de nifios.
Dotación •

Pueblos. Esc. Ms.
Riud°peras . 250

Escuelas incompletas de niños.
Tagamanent. . 120
Montmajor. . 100

Escuelas elementales de niñas.
Vilovi de Panades. . 166 700

Escuelas incompletas de niñas.
Pachs. . 100

Casa y retribuciones.

Los aspirantes que reunan las circuns
tancias prescritas en la citada Real órden, 
deberán presentar sus solicitudes documen
tadas á la Junta de instrucción pública de 
Barcelona dentro el término de un mes que 
empezará á contarse desde el día que se 
publique este anuncio en el Boletín oficie!. 
Ba roo l on&^* 2L.d a. Juni ud e. 18.6.7.=E1 
tor, Pablo González Huebra; • :v

t£C-------

IXúm. 9555.
Anuncio. .

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
órden de 10 de Agosto de 1858 han de 
proveerse por concurso y oposición las pla
zas de maestros y maestres vacantes en los 
pueblos siguientes:

POR CONCURSO.
Escuelas elementales de niños.

Castillo de Aro. . 330
Escue\as elementales de niñas.

Foixa. . 220
Gallinés. . 166 700
S. Estévan de Guialbés. . 166 700
Orfans. . 166 700
S. Andrés del Terré, . 166 700

POR OPOSICION.
Escuelas elementales de niñas.

Anglcs. . 220
Llansá. . 220

Casa y retribuciones.
Los espirantes que reúnan las circuns

tancias prescritos en la citada Real órden, 
deberán presentar sus solicitudes documen
tadas á la Junta de instrucción pública de 
Gerona, tres dias antes de terminar el mes 
que empezará á contarse desde el dia que 
se publique esttf anuncio en el Boletín ofi
cial de dicha pro\incia.

Se proveerán también por oposición las 
resulten vacantes do los concursos anque

Núm. 9554.
ANUNCIO.-

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
órden de 10 de Agosto de 1858, han de 
proveerse por concurso las plazas de maes
tros y maestras vacantes en los pueblos si
guientes. . ,

Escuelas elementales de niños.
Alcanár. ' . 440

Escuelas incompletas de niños.
. 200 
'. 200 
. 200 
. 200 
. 200 
. 160 
. 160 
, 177 800 
. 150 
. 150 
.150 ■ 
. 150

teriores y las qué lo sean hasta el dia en 
que se dé principio á los ejercicios. Barce
lona 6 de Julio de 1867.=EI rector, Pa
blo González Huebra.

Forés.
Santa Perpetua.
Querol.
Ceballá.
La Cava.
Aldea.
Vinallop.
La Nou. 
Pallareros.
Senant. ..
Fonscaldes.
Bclllall.

Torre de Fontaubella. . 150
Montagut. . 130

t Rojals. . 130
Pinatell. . 130
Jao¿osa.|^
Hospitalet. .110
Farena. . 100
Cunit. . 100
Febro. . 100
Mosára. . LOO
Irlas. . 100
Marmellá. ■■ . 80
Montmell. » 60

Escuelas incompletas de niñas.
Hospitalet. . 74

Cosa y retribuciones.
Los aspirantes que reunan las circuns

tancias prescritas en la citada Real orden 
deberán presentar sus solicitudes docu
mentadas á la Junta de Instrucción pública 
de Tarragona dentro el término de un 
mes que empezará á contarse desde el dia 
que se publique este anuncio en el Boletín 
oficial. Barcelona 5 de Julio de 1867.= 
El rector, Pablo González Huebra.

Niúm. 9553.
D. Ciríaco Perca de Larriba juez de pri

mera instancia del distrito de la Catedral 
de Palma de Mallorca.

Por disposición de csjte juzgado se sacan 
en venta pública por término de treinta 
dias las fincas siguientes.—Una pieza de 
tierra campo Hornada Son Mora^jó justipre- 
preciada en tres mil libras de capital. 
Olra llamada el Velar, campo^ en capital 
cuatro mil ochocientas ochenta libras.= 
Otra llamada la viha Espesa en capital mil 
doscientas sesenta libras.—Otra llamada 
La Tanca, campo, en capital dos mil y 
cien libras.—Otra llamada ElPoneló, cam
po, en capital dos mil quinientas cincuen
ta libras. =Otra llamada La Viñasa, cam
po en capital, mil cincuenta libras.=Otra 
llamada El Cos, campo, en capital, tres 
mil nuevecientas libras.—Otra llamada Za 
píela den Palat, en capital doscientas cua
renta libras.= Otra llamada Son Morey, 
viña, en capital tres mil seiscientas libras. 
c=Otra llamada El Rafalot, viba, en ca
pital, cuatro mil doscientas libras.=Otra 
llamada el Pía, viña, en capital, mil y cien 
libras, situadas todas en la villa de Sanse- 
Has y propias de ios herederos de don An
tonio María Cañellas, quedando señalado 
para su remate el dia 31 de los corrientes 
á las doce de su mañana en los estrados 
de este juzgado, siendo de cargo del com
prador los gastos de subasta y remate. Pal
ma 2 de Julio de 1867.=Ciríaco Perez 
do Larriba.—P. su mandado José Arbos y 
Rubí. ,
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ESTADO LETRA A

PRESUPUESTO GENERAL
DE

gastos para el año económico de 1867-68.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

2 CREDITOS PRESUPUESTOS.

E 2 DESIGNACION DE LOS GASTOS. ---- 7^^
5o __________ _________ __________ artículos. capítulos.

(Continuación.)

CUMPLIDOS DEL EJÉRCITO.

38 Unico. Cuotas que les corresponden según los artícu
los 4.” y 5.° de la ley de reemplazos de 1856. * » 200000

EJERCICIOS CERRADOS.

39 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. » 181364
40 » — que resulten sin pagar por las

cuentas definitivas. . (Memoria.) >
41 3 — procedentes de las leyes de l.° de

Abril de 1859 y 7 de Abril de ’
1861, que resulten sin pagar
por las cuentas definitivas. . (Memoria.) »

. 181361
RESUMEN DE LA SECCION CUARTA.

Servicio general. . 32580354
Guardia civil. . 5069628
Cumplidos del ejército. . 200000
Ejercicios cerrados. . 181361

38031343

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE MARINA.
i 1 Sueldo del Ministro. . 12000
\ 2 Personal de las direcciones y Secretaría del Mi-

1 j nisterio. . 134844
i 3 —- de la junta consultiva y juzgado do

Marina. . 48365
. . ■ ------ 195409

2 Unico. Material de la junta consultiva de la armada, 
w Secretaría del Ministerio y direcciones. . » 30000

' / 1 Personal del cuerpo general de la armada. . 278886
i 2 — del de ingenieros. . 27322I 3 — de los de artillería é infantería de ma-1 riña. ' 503441

U 4 —do las compañías de inválidos. . 4131
j 5 — del cuerpo administrativo. . 262991i 6 = del de sanidad. . 107847
1 7 =, del eclesiástico. . 28473

8 «= del de maquinistas. . 70502
' = del de contramaestres. . 60329

' ' 1343922
í 1 Material de la academia de ingenieros. . 1500

4 ’ = de los cuerpos de artillería é infante-
j 2 ría de marina. . 180703
' 3 = de las compañías do inválidos. . 1365

. ....... 183568
. 1 Personal de ¡as oficinas militares do los departa-
\ montos. . . 111697

2 — de las de administración de los mismos. 16720
< 3 = de las de sanidad militar. ■ 12350

4 «= del cuerpo de artillería. . 10080
.................. 150847

/ 1 Material de las oficinas militares do los departa-
i montos. . 10166I 2 = de las de administración de los mis

mos. . 17200
i 3 ==» de las capitanías de puertos. . 204801 4 <= de las oficinas de artillería. . 1840
\ 5 — del cuerpo eclesiástico y gastos de

Iglesia. ’ . 4650
54336

•?( 1 Personal de tercios navales y escala de reserva. 454096
’ 2 = de prácticos y vigías. . 18370

. 1 472466
8 Unico. Material de tercios navales. ' . » 81860

’ 1 Personal de las oficinas de los arsenales. . 192362
2 — de la guardia de arsenales y presidios. 155362
3 «= de los ayudantes, oficiales de mar y

9 marinería. . 677664 = de la maestranza permanente v even
tual. . 1167106

5 = de la conservación de edificios. . 1053

i i Material déla guardia de arsenales y presidios. 911171 2 = de los ayudantes, oficiales de mar y
^q ) marinería. . 80290
13 = de vestuario déla BWiaería. . 1500001 4 = de gastos ordinarios de los arsenales y
\ buques. . 1335000

1 Personal de buques de guerra y guarda-costas. ' 1540122 ^6407

| 2 Gratificaciones y sobresueldos. . 14200
•^54^5^

. 1 Material de raciónele individuos Embarcados. 815585j 2 = de medicinas y envases . 13200
12 < 3 -= do carbón de piedra. . 417131

( 4 = de gastos de escritorio para los bu
ques. . ■ 7760

' ‘ 1253676
. 1 Personal del colegio naval. ■ . 71472
| 2 = del observatorio astronómico. . 31803

13 < 3 = del deposito hidrográfico. . 36420
( 4 = del museo naval. . 6653

5 = de la biblioteca central. . 2600
148948

14 í 1 Material del museo naval. ; 3287
12 = de la biblioteca central. . 1400

15 Unico. Personal de juzgados de marina. (Suprimido.) » ^4687

/ 1 Gastos diversos de oficinas. . 9080
k 2 Alquileres de edificios. . 1438

161 3 Fletes. . 22000
j i Distribución de caudales. . 7537
' 5 Correspondencia oficial estranjera y oUos gas-
V tos. . 10000

. " " ' " 50055
17 Unico. Personal de hospitales. (Suprimido). . » i
18 » Material de idem. . > 110953

f 1 Gastos de administración del depósito hidrográ-
l fico. . 27802

2 = del observatorio astronómico. . 10000
i 3 — de fincas al servicio de la marina. . 946
(4 —de ventas y auxilios. . 10
\ 5 — del fomento de pesca. . 20000

- . ------- 1 58758
20 Unico. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen

de crédito legislativo. . $ 161131
21 $ = que resulten sin pagar por las cuen

tas definitivas. . (Memoria.) >
1 Fomento de arsenales. . 850000

" 1 2 —. de buques. . 900000
. . """ 1750000

23 Unico. Obligaciones procedentes de los créditos de las
leyes de l.° de Abril de 1859 y 7 de Abril 
de 1861, que resulten sin pagar por las cuen
tas definitivas. . (Memoria.) »

10844994
DISPOSICIONES. ■

Primera. En las oficinas militares se distribuirán personalmente, y según el Go
bierno lo crea oportuno, las gratificaciones para efectos de escritorio.

Segunda. Se concede el reemplazo á los oficiales del Ministerio de Marina cesantes 
según el Real decreto de 11 de Noviembre de 1857, y los haberes que ahora cobran en 
tal concepto y figuran en la sección quinta de las obligaciones generales del Estado pa
sarán á formar parte del capítulo 7.° de este Ministerio.

SECCION SESTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

SERVICIO GENERAL.
.í 1 Sueldo del Ministro. . 12000

X 2 Personal de la secretaría. . 299000
' 311000

í 1 Material de la Secretaria. . 73300
2< 2 Impresiones de la Secretaria, direcciones, sec-

( ciones y ordenación. . 4500
. . . 77800

3 Unico. Material de pósitos—Gastos de visitas. . » 1700
4 » Personal de los gobiernos de provincia. . » 533348

( 1 Consignación de gastos de los gobiernos de
5) provincia. . 151500 -

) 2 Alquileres de casas de los mismos y otros va-
( rios. * . 82750

. , . 234250
6 Unico. Personal de vigilancia. . » 911005

/ 1 Gastos de la sección central de vigilancia, ins-
k pectóres, subinspectores y guardia civil de

Madrid. . 186040
i 2 Material de vigilancia en las provincias. . 20600
f 3 Gastos estraordinarios y reservados. . 100000
V 4 Socorros á emigrados estranjeros. . 6000

312640
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